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Ciudad de la Cost4 1" de marzo de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 061/2018 ACTA N'09/2018
EXPEDIENTE 2009 -87-7221-00412

VISTO: La solicitud de la Asociación de la Tercera Edad Amanecer, de

ampliación del uso del predio padrón 39937 calle 70 entre Giarnattasio y
Mar de Aió, El Bosque. (Exp. 2009-81-1227-00412)

CONSIDERANDOI: Que por Resolución N' 931 de fecha 9 de mayo de

1994 6e cede por el término de 10 años el uso del predio, sill amPliación
del mismo postedormente.-

CONSIDERANDO Il Que la política de este Gobiemo DePartamental y
Municipal en cuanto al uso de los espacios públicos es cederlos en
comodato, no de cesión definitiva,

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 09 de fecha 1 de marzo de 2018 de este Gobiemo Municipal se

hace necesario dicta¡ el correspondiente acto adminiskativo;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. SOLICITAR AL SEÑOR INTENDENTE LA CONCESIÓN DE USO
DEL PREDIO PADRÓN 39937 A LA ASOCIACIóN DE LA TERCERA
EDAD AMANECER POR EL PERÍODO DE 10 AÑOS EN TOTAL A
PARTIR DEL MOMENTO DE LA FIRMA DEL MISMO.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRODE RESOLUCIONES.-



3, CUMPLIDO, COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DEEABBELLO
LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE
CORRESPONDEN. CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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